
El 10% de la donación a fundaciones será deducible en el IRPF 
■ Las papeleras se ahorrarán el 85% del impuesto eléctrico

B. Carrascosa

MADRID- Las empresas podrán 
compensar las pérdidas de un 
determinado ejercicio fi nanciero 
con hasta el 70% de la base impo-
nible de las rentas positivas de los 
ejercicios siguientes a partir de 
2017, frente al 60% previsto en el 
anteproyecto de reforma fi scal, 
según se desprende de la en-
mienda que el Grupo Popular en 
el Senado ha logrado introducir 
en la norma durante su tramita-
ción parlamentaria en la Cámara 
Alta. La citada modifi cación nor-
mativa, que cambia el artículo 26 
de la norma, se realizará de forma 
gradual (50% en 2015, 60% en 
2016 y 70% en 2017), según infor-
man fuentes cercanas al Ministe-
rio de Hacienda y Administracio-
nes Públicas.

El Ejecutivo también introdu-
cirá en la reforma fi scal otra en-
mienda para  evitar que los acti-
vos intangibles (acciones o par-
ticipaciones preferentes, por 
ejemplo) adquiridos antes de la 
reforma fi scal que tenían restric-
ciones de deducibilidad se con-
viertan en deducibles, según 
añaden las mismas fuentes.

También en Sociedades, las 
empresas podrán detraerse de la 
cuota íntegra un 5% de las canti-
dades de amortización que inte-

Las empresas podrán 
compensar en Sociedades 
el 70% de sus pérdidas

gren en la base imponible, deri-
vadas de amortizaciones no de-
ducidas en los periodos imposi-
tivos iniciados en 2013 y 2014. La 
deducción será del 2% en 2015.

Cambios en la renta
Además de los tres cambios ante-
riores, ayer el Gobierno introdujo 
otra modifi cación normativa en 
la reforma del IRPF, a propuesta 
transaccional de CiU, por la que 
será deducible «el 10% de las can-
tidades donadas a las fundaciones 
legalmente reconocidas que rin-
dan cuentas al órgano del protec-
torado correspondiente, así como 
a las asociaciones declaradas de 

utilidad pública» y que no fi guren 
ya entre los organismos a los que 
se aplica la ley de régimen fi scal 
sin fi nes lucrativos y de los incen-
tivos fi scales al mecenazgo. Es 
decir, que el 10% del capital dona-
do a las fundaciones podrá ser 
deducible en la cuota anual del 
contribuyente en el citado im-
puesto directo.

Por otra parte, el Ejecutivo 
también amplió con una modifi -
cación técnica el número de 
sectores que podrán acogerse a 
la deducción del 85% en el im-
puesto de la electricidad para 
compañías muy intensivas en el 
uso de esta energía.

Para acceder a la citada rebaja 
fi scal, las empresas deberán acre-
ditar que el gasto en la misma 
representa al menos el 5% del 
valor de su producción, frente al 
6% previsto en el borrador de la 
reforma. De este modo, a los 
sectores siderúrgico, cementero 
y agrícola se podrán sumar fi r-
mas pertenecientes, por ejemplo, 
al negocio de la papelería.

Igualmente, los grupos tran-
saccionaron otra enmienda de 
CiU para que las fl ores y plantas 
ornamentales tributen al IVA re-
ducido del 10%.

El trámite de la reforma fi scal 
en el Senado también ha permi-

Recaudación tributaria
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Impuestos Meioambientales
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NÚMERO DE EMPRESAS

BASE IMPONIBLE Y CUOTAS POR SOCIEDADES
(Ejercicio 2012)

Resultado
contable positivo

Base
imponible

Grandes empresas

Cuota
íntegra

Cuota
líquida

Tipo
íntegro

Tipo
efectivo

73.358

16.575

70.212

15.283
20.176

3.833
13.988

3.165

28,7%

25,1%

19,9%

20,7%

Pequeñas empresas

1.421.5431.413.095

1.296.060

1.419.070

1.420.707

1.421.420

1.423.076

tido que se apruebe una enmien-
da para dar respuesta al fallo del   
Tribunal de Justicia de la UE 
(TJUE) sobre el Impuesto de Su-
cesiones y Donaciones, que dic-
taminó que el tributo vulneraba 
la legislación europea al obligar 
a los no residentes a pagar más 
que los residentes, que se bene-
fi ciaban de las ventajas fi scales 
concedidas por las comunidades 
autónomas. Con el cambio del 
Senado, se permite a los no resi-
dentes acceder tam-
bién a estos benefi cios 
en función de las re-
giones en las que habi-
tan y se da así cumpli-
miento al fallo de la 
UE.

La presión de algu-
nos barones como el 
presidente de la Co-
munidad de Madrid, 
Ignacio González, 
contra el aumento de la fi scalidad 
en las transacciones de viviendas 
antiguas (anteriores a 1995) obli-
gó también al Ministerio de Ha-
cienda a dar un pequeño «paso 
atrás» en esta normativa. En con-
creto, el Ejecutivo mantendrá en 
la norma la aplicación de los co-
efi cientes de abatimiento para 
las ganancias patrimoniales de-
rivadas de la venta de viviendas 
u otros activos (el 11,11% en el 

caso de la transmisión de vivien-
das, el 25% en el caso de acciones 
y el 14,28% para las restantes 
ganancias patrimoniales) pero el 
valor máximo de los mismos será 
de 400.000 euros.

Autónomos
Otra de las enmiendas introduci-
das por el Grupo Popular mejora 
en un punto la rebaja inicialmen-
te planteada en su reforma, que 
situaba las retenciones de los au-

tónomos en el 20% en 
2015 y en el 19% en 
2016,   mientras que en 
otro de los cambios se 
mantiene la exención 
aplicable a la entrega 
de acciones gratuitas a 
los trabajadores de la 
propia empresa, siem-
pre que se efectúe a 
todos los trabajadores 
en activo en las mis-

mas condiciones y que la entrega 
no exceda los 12.000 euros   anua-
les por trabajador. 

La norma «estrella» del presen-
te ejercicio pasó ayer el trámite 
de la Cámara Alta con algunas 
modifi caciones, de las que la 
mayoría partieron de iniciativas 
del propio partido del Gobierno, 
que además tumbó las enmien-
das a la totalidad de la norma por 
parte de la oposición.

ENMIENDA 

La retención 

de los 

autónomos 

caerá al 19% 

en 2016
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